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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

liste pet'ió<ru o se pnhlíca hks martes, jueves, sábadin ) «lomin^os; y se a<iniiirn sus< ri< ioi es.

AMIGULO DE OFICIO.

GOBIEHNO DK LA PROVINCIA
DK ZARAGOZA.

S. M. la Soma hppslra Senara 
(Q. D. G.) y su augusta Heal fa
milia continúan on esta corte sin 
novedad en su inipórlante salud.

Gaceta del I o cié Julio.

MINISTERIO DE LA GDERBX.

Niñero 1 ^.==Circular.

Excmo. Sr.: El Sr/Ministro de 
la Guerra dicte'hoy al Director ge
neral de infauteria lo quo: sigue:

♦ La Reina ( p D. g). en vista 
olicio de V. E., ivcba 16 de 

Maw último, en que mafiiliésla que 
el tenienlo del batdlon provincial 
do Gerona, núm. 5"?, D. Antonio 
Orüz R-píso y Narva.ez no se ha 
presentado en su cuerpo en el tiem
po preüjado, há tenido á bien re
solver que él expresado Oficial sea 
l)aja definitiva en el ejército; publi
cándose en la orden general del 
mismo conforme á lo mandado en 
lluai tird n de 49 de Enero de 18 Ó, 
sin qué pueda obtener rehabilita
ción á no llenar las prescripcio
nes establecidas en la d¿ 22 de 
Noviembre de 4839. Asimismo es 
la yolnhlad de S. M. que de CaU 
disposición se dé conocimiento á los 
Directores é Inspectores generales 
de las armas ó institutos, Sr Ge
neral en Jefe del primer ejército, 
Capitanes generales de los distri
tos, y al Sr. Ministro de la Gober
nación, para que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades; civiles 
y militares, no pueda el interesado 

aparec'cr en punto' alguno con un 
carácter militar que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes.»

De la de S M. comunicada por 
dicho Sr. Ministro,'lo traslado á 
N. E: pira su conoeimichto. Dos 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 4 861 .==El sub
secretario, Francisco de Uzlariz.

Señor..... . ■

Nú m. 12.—Ctrcci b; r.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro do 

la G ierra dice hoy al Director ge
neral de Calialleria ló s’guienle:

«Eiitermla la R iña fq, D. g) del 
Oucío de V. E. de IO d.cl actual 
en que manifiesta que el ,Cavilan de 
caballería D. Rafael Argcnli y Sulse, 
que se hallaba en esta cortR vqid- 
pándose para incorporarse al regi
miento Coraceros de la lii-iu^ 2.° 
del arma á que fue' destinado, por 
Real orden de 22 de Marzo último, 
ha desertado al extranjero sin ve
rificar su presentácion en el cuerpo, 
se ha dignado S. M. ré^olver que 
el expresado Oficial sea baja en el 
ejército; publicándose e.n la orden 
general del mismo, conforme á lo 
dispuesto en la R-al orden de 19 de 
Enero de 18 ¿0; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se comunique á ms 
Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos, Gap.la
ñes generales de los distritos, y al 
Sr. Mmislro de la Gobernación para 
que, llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para sé conocimiento. D.ós 
guaideáV. E. muchos años. Madrid 
44 de-Junio de 1861.—El Subse
cretario, Francisco de Uzlariz.

Señor.......

Nám. 4 i. =■ (ircv.lq.r.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
lá Guerra didé hoy al Capitán gene
ral de- G 'ánada lo que. sigu<. '

«lie dado cuenta á la R ina 
(q. 1). g ) de la comunicación de 
V. E. de 1 1 de Dieimhbré último, 
hatiémlty presente la conveniencia 
de ad.qilar una disposición que evi
te las frecuentes reclamaciones que 
se jnomiK'ven por las familias de 
los recluías que sientan á veces 
plaza para Ultramar, sin haber lle
gado á la edad dé 19 años, exhi- 
Liemlo díicumentos popo autorizados. 
. .Enterada S. M. y conforme con 
lo opinado por-(d Iribunal S premo 
de Guerra y Marina y por" la Sec
ción de los mismos ramos del Con
sejo de listado, en acordadas de 4 
de Febrero y 31 de Mayo de osle 
año, ha tenido á bien Resolver que 
en lo sucesivo se exija á los jóve
nes cuya edad pueda ofrecer dudas 
cuando se presenten á sentar plaza 

I en los depósitos de bandera y em
barque para Ultramar, y antes de 
ser en (dios admitidos, la partida 
de bautismo legalizada respecto de 
los que sean naturales de otras 
provincias que aquellas en que con
traen el compromiso, y sin este 
requisito en dicho último caso; en
tendiéndose adicionados en tal con
cepto los artículos 2.° y 3. del 
capitulo 3° délas instrucciones apro

badas en 28 de Febrero de 186^ •>
Dé Real órd@i, comunicada por 

dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V; E para sil ¿ónocimiénto y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 ilé 
Junio de 1864—El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz. ,

Señor..,.. .

El Capitán general de Granada 
en télégraina de las doée de la no
che del próximo pasado mes. parli- 
cipa á este'M'mislerio, con referencia 
á un parle del Alcalde-Corregidor 
do Lo¡a, que en el cortijo de la 
Torre se habían sublevado como 
unos doscientos á trescientos repu
blicanos, 20 de ellos montados, al 
mando (le Rafael Pérez, albeilar de 
la última de las ciudades citadas, 
y que la comunicación telegráfica 
entre-" Granada y toja había sido 
interrumpida.

Se han adoptado apremiantes y 
enérgicas disposiciones para que los 
sublevados sean perseguidos sin des
canso por las iropas del ejército y 
Guardia ciGl.

Por lo demas en Granada, Mála
ga y toda la Península reina la mas 
completa tranquilidad.

Madrid 4.° de Julio de 4 861.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.—Circulará

Excmo. Sr.: El creciente aumento 
de buques .armados y la necesidad 
de dejar disponibles para sus do
taciones el número suficiente de 
Oficiales subalternos de guerra, ha 
impulsado á S. M. á resolver lo 
siguiente:
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buques trasportes de 
veid.-#lc la armada serán mandados 
hasta i u va determinación por pri
meros pilotos particulares con gra
duación iml.lar de la mi..ma ar
mada.

i.1* Los primeros pilotos que 
drScoa obtener dichos cargos, ele
varan á este Ministerio sus solici
tudes por conduelo de los Capita- 
hus generales de los d.-parlamen- 
tos marítimos, acompañando copia 
de sus nombramientos y relación 
autorizada de los servicios quo len- 
ga'i prestados en kis marinas mi
litar y mercante.

3/ Los Capitanes generales, al 
cursar las instancias, remitirán los 
informes que hayan podido adqui
rir acerca de las circunstancias fa
cultativas y morales de los pre
tendientes.

í.* I'm Igualdad de circuns
tancias serán preferidos los quo 
hayan prestado servicios en lo? bu
ques do la Armada, y entre estos 
los que disfruten mayor graduación 
militar.

o. Los nombrados no podrán 
ser separados do los mandos quo 
obtengan sino en virtud de R al ór- 
don, salvo los casos en que los Ca
pitanes generales do depai lamentos 
y Comandantes generales de escua
dra están autorizados para provi
denciar por sí la separación, dan
do da olio cuenta á S. M.

6 * Los referidos pilotos ejer
cerán el mando de los buquos que 
so les coníien con todo el lleno de 
facultades quo las Ordenanzas con- 
■codon en iguales casos á los Oíi- 
-uiales do la Armada.

'T,0 Ademas del sueldo quo los 
reglamentos señalan á los pdulos 
particulares embarcados, se. abonará 
-i los que obtengan mando la asig
nación que por este concepto cor
responda, según el porte do las 
embarcaciones.

De Real orden lo digo á V. E. 
para conocimiento de esa corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 18G1.

Zavala.=Sr. Presidente do la 
Junta consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección politice.

Careciendo de representación le
gal en Ro-Janeiro los interesados 
en las presas de los buques es
pañoles bergai tm Recuperador, go
leta hmema y barca Sultana, efec
tuadas en 1820 y 1826 por la 
Maiina del Brasil, se les avisa por 
medio do este anuncio para (pie 
nombren en el término de tres me
ses, que deberán contarse desde 
el dia 1 » da Julio de 1851 per
sona ó personas que les n presen- 
leo ea dicha capital, provistas del 

oportuno peder y de ¡as debidas 
instrucciones para aceptar la in
demnización propuesta por el Go
bierno Lnperial; en la inteligencia 
de que de no veriíicarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Gaceta del 2 de Julio.

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JLSTICIA.

R< al decreto.

Tomando en consideración las ra
zones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Gracia y Justicia , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
sobre la necesidad de dictar reglas 
acerca de las licencias, separación, 
suspensión, traslación y derechos pa
sivos de los iegistradores de la pro
piedad.

Vengo en decretar 1o siguiente:
Articulo 1.® Los registradores 

tendrán el carácter de empicados pú
blicos para todos los efectos legales, 
pero con sujeción á las disposiciones 
de este Real decreto.

Art. 2.° Los registradores podrán 
pedir licencia para no asistir á la 
oficina del registro por causa de en
fermedad ó por algún motivo grave 
que les obligue á ausentarse tempo
ralmente del pueblo de su residencia.

Art. 3. Las solicitudes de licen
cia se dirigirán al Regente por con
ducto del Juez de primera infam ia.

Si se pidiere la licencia por cau
sa de enfermedad, acompañará á la 
solicitud una certificación de facul
tativo que la justifique.

Art. 4.° El Juez, al dar curso 
á la solicitud de licencia, informa
rá lo que se le ofreciere acerca de 
los motivos en qae se fund.*, y de 
si podrá afectar el buen desempeño 
del servicio la ausencia del registra
dor. Antes de dar el Juez dicho in
forme, averiguará si el sustituto nom
brado puede reemplazar al registra
dor.

Art. 5.° Los Regentes, antes de 
conceder ó negar las licencias que 
se soliciten podrán, si lo creyeren 
conveniente, pedir mas informes y 
noticias sobre la exactitud de los he
chos alegados para solicitarlas.

Art. 6.° Las licencias que se pi
dan por otra causa que la de en
fermedad, y las prórogas de licen
cia en todo caso, no se concederán 
por los Regentes sin cónsul!.r pre
viamente á la Dirección con remisión 
del expediente.

Art. 7.e Los Regentes darm cuen
ta á la Dirección de "las licencias que 
otorguen á los registradores, expre
sando las causas que las inmiven, y 
de las que nieguen, con igual ex
presión del tuodainenlo de su nc a- 
liva.

En el expediente de cada registra
dor se anotarán las licencias que pi
dan ó se les concedan.

Art. 8.® El sustituto que reem
place al registrador durante su ausen
cia ó enfermedad no ten irá derecho 
á otra retribución que la que con el 
mismo y de su cuenta hubiere con
certado.

Art. 9. Si al pedir licencia un 
registrador no estuviere en aptitud de 
reemplazarle el sustituto nombrado, 

1
x lo expresará así el Juez en su infor

me, y el Regen te suspenderá su re
solución hasta que haya aprobado el 
nombramiento de otro sustituto.

Art. 10. Los Regentes calificarán 
reservadamente todos ios años la ap
titud, el celo y la moralidad de los 
registradores de su territorio, y tras
mitirán fon igual reserva á la Direc
ción notas individuales y separadas 
de dicha calificación.

Art. 11. La Dirección llevará un 
expediente á cada registrador, en ti 
cual, además de los antecedentes re
lativos á su nombramiento, se con
signarán:

Primero. Las faltas que cometan 
y resulten de las actas de visita ó de 
las comunicaciones de los Regentes.

Segundo. Las reclamaciones judi
ciales ó gubernativas á que dé lugar 
su conducta.

Tercero. La calificación reserva
da del Regente en pliego cerrado y 
sellado por el Director.

Art. 12. Los registradores serán 
separados gubernativamente con ar
reglo al art. 3 )8 de la ley por cual
quiera de las causas siguientes:

1? Haber sido condenado á la 
indemnización de daños y perjuicios 
por las filias ó errores expresados en 
el art. 213 de la ley, y no satisfa
cer su importe dentro de los 10 días 
siguientes á la notificación de la sen
tencia ejecutofia.

2 a Habe< sido ó deb:do ser mul
tado disciplinariamente tres veces su- 
cesivts por infraccione» de la ley 
hipotecaria ó del reglamento gene
ral para su ejecución.

3-' Haber sido condenado á pe
na aflictiva ó correccional por cual
quier delito.

4.a Presentarse en quiebra ó ser 
concursado.

5.* Ausentarse del lugar ó no asis
tir repetidas veces a la oficina del 
registro sin la licencia correspondiente.

6 a Desobedecer con insistencia 
las órdenes de la Dirección, de los 
Regentes ó de los Jueces, relativas 
al desempeño del cargo, y dictadas 
dentro del círculo de las respectivas 
atribuciones.

7/ Faltar al respeto y subordi
nación debidos al Regente ó á los su
periores en el órden gerárquico

8.a Incurrir en faltas de mora
lidad ó de conducta que hagan des
merecer al culpable en el concepto 
púb ico.

Art. 13. Las faltas enumeradas en 
el articulo anterior se harán constar 
por. el Regente en el expediente que 
deberá instruir al efecto por los me
dios que juzgue bastantes para justi
ficarlas según la crítica racional.

El interesado será nido en este ex- 
pedien’e por escrito ó de palabra, 
consignándose en este último caso por 
escrito las explicaciones qae diere.

Art 14. El Regente en vista del 
expe líente instruido , propondrá la 
separación, si. procediere, remiiiéndo- 
io a la Dirección.

Si en su concepto no hubiere mo
tivo bastante para la separación , re
mitirá también el expediente á la 
Dirección, manifestan ¡o su parecer.

Art. 15. Cualquiera que sea la 
propuesta del iL gcute podrá la Direc
ción, si lo creyere necesario, ampliar 
la instrucción del expediente de se
paración , mand an'o tr..er nuevas 
pruebas, pidiendo mas infirmes, ó vol
viendo á oir al interesado.

Art. 16. La Dirección propon

drá la separación del registrador si 
creyere legítima y probada la causa.

De la resolución que recayere no 
se dará recurso alguno.

Art. 17. La Dirección acordará 
la suspensión de los registradores:

Primero. Cuando habiéndola de
bido decretar el Regente, según la 
ley ó el reglamento, no lo hubiere 
hecho.

Segundo. Cuando el registrador 
fuere encausado por cualquier delito.

Tercero. Cuando admitida contra 
él una demanda civil por faltas co
metidas en el ejercicio de su cargo 
y decretada una anotación preventi
va sobre sus bienes, con arreglo al 
art. 328 de la ley, no pudiere esta 
tener efecto, ni el asegurar por otro 
medio las resultas del juicio.

Cuarto. Cuando incurriere en cual
quier responsabilidid pecuniaria que 
no alcanzare á cubrir la fianza, ni 
fuere satisfecha en el término de 10 
dias.

Art. 18. Kl regitrador suspendi
do no tendrá derecho á percibir ho
norarios mientras dure la suspensión; 
pero si alzada esta volviese al des
empeño de su cargo, el interino quo 
le haya reemplazado le abonará la 
cuarta parte de ios producios que hu
biere percibido durante la interinidad, 
deduciendo previamente de la totali
dad de ell is el importe de los gastos 
que en el mismo tiempo hubiere oca
sionado el registro.

Art. 19. Todos los gastos que 
ocasione el registro durante la sus
pensión del registrador propietario 
serán de cuenta del interino que le 
reemplace, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artiiculo anterior.

Art. 20. El registrador interino 
podrá, si lo juzga indispensable, va
lerse de otros auxilios y dependien
tes que los nombrados por el pro
pietario; pero no podrá invertir en 
su retribución mayor cantidad que 
la destinada á este objeto por su an
tecesor sin obtener para ello del Re
gente una autorización especial.

Art. 21. Los registradores no po
drán ser trasladados á otros registros 
de clase igual sino por motivos de 
conveniencia pública, que se harán 
constar en expediente, y previa au
diencia de la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Art. 22. El registrador separado 
con arreglo al art. 3 )8 de ley no 
tendrá derecho al abono del tiempo 
que hubiere servido en esta carrera 
pira el efecto de adquirir derechos 
pasivos de cesantía ó de jubilación, 
ó de mojorar los que anteriormente 
hubiere adquirido. Esta regla será 
también aplicable al registrador que 
voluntariamente renunciare su cargo.

Art. 23 El registrador que ce
sare en el desempeño de su cargo 
por reforma ó supieron «leí registro, 
v no fuere imne lialamente colocado 
en otra igual ó superior] clase, será 
considerado exceirn¡e, \ podrá clasi
ficarse como cesaute. abonándole pa
ra este efecto el tiempo que hubie
re servido el registro.

Si computado dicho tiempo tuvie
re derecho á haber de re?anlía con 
arreglo á la legi dación general de 
clases pasivas, disfrutará el que le 
corresponda según sus años de servi
cio y el sueldo regalador que haya 
disfrutado.

Art. 24. En el caso del artículo 
anterior, el sueldo re. ulador del ha
ber por cesantía de los regí>lradores
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3
otro, teniendo eo cuenta las mismas 
circunstancias.

Art. 33. La clasificación de jubi
lación se hará por la Junta de Cla
ses pasivas con arreglo á la legislación 
general que rija en la materia, abo
nando al registrader el tiempo que 
haya servido en esta carrera, y se
ñalándole su haber según la regla es
tablecida para los cesantes en el ar
ticulo 24.

Art. 34. Si cesare la enfermedad 
que hubiere dado causa á la jubila
ción, el Regente lo hará constar así, 
y quedará el jubilado en la situa
ción de excedente por supresión ó 
por reforma. •

Art. 3o. El jubilado por enfer
medad que, de.*pues de serlo, obtu
viere algún cargo público ó particu
lar, retribuido ó gratuito, ó conti
nuare desempeñando otro que ya tu
viere, quedará en la situación de ex
cedente por renuncia, si se acredi
tare que el nuevo cargo no exige 
menos aptitud que el buen desem
peño del registro.

Art. 36. Los Fiscales de las Au
diencias, luego que por cualquier 
conducto tuvieren noticia de haber 
cesado la causa en cuya virtud se ha
ya concedido la jubilación á algún 
registrador, pedirán al Regente que 
se instruya expediente gubernativo en 
averiguación del hecho. El Regente 
lo liara asi; y después de oir al in
teresado, y aun de a hniiirle la prue,- 
ba que ofreciere en su defensa, da
rá conocimiento de todo á la Direc
ción con remisión del expediente. La 
Dirección en su vista propondrá lo 
que proceda y el Gobierno dictará 
la resolución que corre-ponda. Si es
ta fuere la de dejar sin efecto la 
jubilación, se comunicara inmediata
mente a la Junta de Ciases pasivas 
para su cumplimiento.

Dado en Palaciu á 31 de Mayo de 
4861 —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez N grele.

que no hubieren disfrutado otro man 
crecido, será para las que hubieren 
desempeñado registros de primera ó 
segunda clase el sueldo de Juez do 
término; para los que los hayan ser 
vido de tercera clase el de Juez de 
ascenso; y para los que los hayan de
sempeñado de cuarta clase, el de Juez 
de entrada.

Art. 2o. El registrador excedente 
que fuere destinado á otro registro de 
igual ó superior categoría, y lo re
nunciare, perderá el abono que se le 
hubiere hecho del tiempo servido en 
esta carrera, dejando de percibir el 
haber ó aumento de haber pasivo que 
por consecuencia del mismo abono 
disfrutare.

Art. 26. Los registradores podrán 
ser jubilados:

Primero. Cuando cumplieren 60 
años de edad.

Segundo. Cuando por enfermedad 
se imposibilitaren para continuar de
sempeñando su cargo.

También serán necesariamente ju
bilados cuando cumplieren 70 años 
de edad.

Art. 27. La imposibilidad por 
enfermedad se acreditará con certi- 
ticacion de los s ús facultativos de la 
capital de la provincia que paguen 
mayor cuota de subsidio por el ejer
cicio de su profesión, elegidos por el 
Regente de la Audiencia.

Si la enfermedad no permitiera al 
registrador trasladarse á la capital de 
la provincia para ser reconocido en 
ella podrá serlo por uno ó dos fa
cultativos del pueblo en que resida, 
nombrados para este efecto por el 
Regente, los cuales certificarán á la 
vez de la incapa* ¡dad del interesado 
para trasladarse á la capital, expre
sando circunstanciadamente la causa 
de ella.

Art. 28. El que pretenda ser ju
bilado por causa de edad, dirigirá 
su solicitud al Gobierno por con
ducto dt l Juez del partido, el Re
gente y la bireccion, acompañada de 
la fe de bautismo, legalizada debi
damente.

El Juez y el Regente informarán 
lo que se les ofrezca acerca de dicha 
solicitud, del documento presentado 
en su apoyo y de la incapacidad del 
registrador para continuar desempe
ñando su caigo.

Art. 29 El que solicite su jubi
lación p<>r causa de enfermedad pe
dirá primero al Regente que nom
bre los facultativos que hayan de re
conocerle, siendo de su cuenta los 
gastos que osla diligencia ocasione.

Verificado el reconocimiento j ex
pedida de él ia correspondiente cer
tificación, pedirá la jubilación en la 
forma expresada en el artículo ante
rior. x

Art. 39. El Juez, al informar la 
solicitud de jubilación, manifestará si 
por la enfermedad alegada ju/ga im
posibilitado al registrador para con
tinuar desempeñando su cargo.

Art. 31. El Regente , antes de 
extender su informe, podrá mandar 
que el interesado vuelva a ser reco
nocido por los mismos ó por otros 
facultativos, y eu todo ca>o manifes
tará su parecer sobre la imposibili
dad alegada.

Art. 32. La Dirección apreciando 
la exactitud de las causas al -ga las, 
y calificando la aptitud del registra
dor, propondrá que se conceda ó que 
mí niegue la jubilación pretendida.

El Gobierno acordará lo uno ó lo 

estas oficinas las referidas cuentas । 
incurrirán en la mulla de 200 rs. I 
que se hará efectiva por medio do 
comisionados do plantón cuyas die
tas satisfarán de su peculio.

Lo que he dispuesto se inseite 
en el Boletín oficial para que lle
gue á noticia de los Alcaldes a 
quienes incumbe. Zaragoza 5 de Ju
lio de 1861 .=Pcdro de Navascués.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de Ateca.

Ateca.
Aniño».
Aranda.
Atiza.
Berdejo.
Bijuesca.
Burdalba.
Bubierca.
Cabolafuenle. ■
Calmarza.
Campillo.
Castejon de las Armas.
C mballa,
Embid do Ariza.
Jaraba.
La Vilueña.
Malan quilla.
Monreal do Ariza 
Monterde.
Moros.
Nueva los* 
Ostja.
Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Torrehermosa.
Torrijo.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra.

Partido de Bclclute.

Aguilon.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Codo.
Faendetodos.
Herrera, 
tagala. 
Locera. 
Lelux. 
Moneva. 
M tyuela.
Samper del Salz. 
Vahnadrid.
Villanueva del Huerva. 
Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Agón. 
Ainzon. 
Boquineni. 
Bulbuenie. 
Calcen a. 
Fuen de Jalón.
G illur. 
Mullen. 
Pumcr. 
Pozuelo. 
Purujosa.

Gubierito de provincia.

Nu m. 84L -

Circular numero 286.

Este Gyaicrno da provincia ha 
observado con 'hsgusto. que no obv
iante lo hTininahlemeiHe presento 
en la Ley de 8 de Enero de 1 S 45, 
respecto al tundo y forma de ren
dirse las cuentas municipales por 
los \lcaldes, y los michos reemr- 
dos que para lograr el cumplimien
to de este servicio se les han d.rí
gido, y sin embargo de que de
bería hallarse terminad o en atención 
á lo avanzado de la época* hoy es 
el d.a en q*) casi la total.dad de 
los pueblos de i sla provincia se ha
lla en descubierto de la presenta
ción de la* respectivas al año pa
sado de 18G0. En su virtud, y con 
el fin de que tan recomendado ser
vicio no sufra por mas tiempo il 
lamentable retraso en que se en
cuentra, y con el objeto también de 
poner coto á la morosidad de los 
Alcaldes, he acordado prevenirles 
que si en el improrogable tér
mino de diez dias no presentan en

Tabuenca.
Tiasobares.

Partido (U Calalayud.

Alarba.
Arándiga.
Bebnonle.
Castejon de Alarba.
Embid de la Ribera.
Inogés.
Jaique.
Maluenda. .
Mora la de J i loca.
Morés.
Munébrega.
Olbés.
Orcra.
Paracuellos de Jiloca.
Paracucllos de la Ribera.
Santa Cruz de Toveü.
Sediles.
Sestrica..
Tener.
Tierga.
Vedilla de Jiloca
Vdlalha.
Vi ver de h Sierra.

Partido de Caspe.

Chiprana.
Cincolivas.
Fabara.
Favon.
Maella.
M quinenza
Nonaspe.
Sáatago.

Partido de Dar oca.

Daroca.
Accred.
Aguaron.
Aldehutla de Liéstos.
Anento.
Badules.
Cerveruela
Codos.
C'^uenda.
Cube!.
Encinacorba.
Fombuena.
Fuentes de Gdloca.
Gallocanla.
Langa.
Lecho».
Luesma.
Mainar.
MiedeS.
Mmton.
Nunibrcvilla„
Paniza.
Pardos.
Romanos.
Santed.
Torralba do los Fraila
Used.
Valdehoma.
Yalde San Martin
Viliadoz. 
yiHafelicbe.
Villanueva do tikwa
Ydlarreal.
YislibeUa.
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Parhdo (U Ejea.

Ejea.
Asín. .
éíut*
Castejon dü Yahbjasa.
Eria.
Farasdues. e n
L-aj'a na.
M dril lo de Gallego.
Ores.
PradiHa.
Remolinos. - ■
Sania Eulalia de Gállcgo.
Sierra de Luna.
Tauste.
Valpalmas.

Partido de La Alm-uma.
La Al muñía: 1
A lagon.
A! parí ir.
Barbóles.
Bardallur.
Bolorrila.
Calatorao.
Chodes.' :
Epila.
Longares/ 
Lucena.
Lumpiaque.’ 
Morata de Jalón, 
Mozo la.
Muel.
Pedióla.
Pinseque.
Plasencia de JalofiH
Pleitas.
Riela.
Salillas.

Partido de Pina.
Pina.
Alforque.
Bujaraloz.
Farlete. '
Fuentes de Ebro.
Gclsa.
La Zaida.
La Al molda.
Monegrillo; ’ 
Osera.
Quinto.
Velilla de Ebro." '
Villafranca.. “

Partido de Sos. ,

Sos.
Biel.
Castiliscar. ni» [
Escó.
Isuerre.
Lobera.
Longás.
Luesia.
Mal pica, 
Navardun. ■ ■ 
Sádava.
Salvatierra.
Tiermas. ■
Uncaslillo.
Undues de Lerda./ 
Urriés.

Partido" de Tarafana.
Alcalá de Moncayo.

Aíinn. 
El Buste. 
Grisel. 
Liíago; 
MaÍorfiy 05 ? 

-
Sania Cm de' Muneayo? 
V urlas,1
Vari ido de Zaragoza. 
Zaragoza.
Leci ñena. ,
Monzalbarba. ,
Pe ña flor.
Perdiguera.
Saii Maleo de Gálldgo.
S >bradkl.
Torres de Beirelien.
Utebo.
Villamayor.

^LM. 845.

Circular número 287. 
HIPOTECAS.

Declarados como vacantes los 
Registros de liipolecas dé esta pro
vincia que so espresan á continua
ción, en virtud de lo dispuesto en 
la vigente L< y, se anuncia al pú- 
b ico con espresion de su clase y 
de la lianza que les corresponde, 
por el término de treinta días que 
se contarán desde el de la publi
cación en este periódico oficial en 
conformidad á lo que dispone el 
artículo 305 de¡ dicha Ley. Zara
goza 4 de Julio de T85Í.¿E1 Go
bernador, Pudro de Navascués.

Nu m. 846; ■

Nombre del partido hipotecario

■C
la

se
 de

l 
re

gi
str

o.

Fian: a 
"Ser alada al 

■ irgislrador.

Ateca........................... 3* 13,000
Belchite....................... 4 * 7,000
Borja............................ 3.a 10,000
Calatayud..................... 3? H,000
Caspe............................ 3.* io .o o o
Da roca......................... 3.a 12,000
Egea de los Caballeros. 4 1 6,500
La Almuniade D.“ G.e 2 18,000
Pina............................. 3.a 9,500
Scs............................... 4.a 6,000
Tarazona...................... 4.a 6,000
Zaragoza...................... 1.a 24,000

Circular número 288.

MINAS.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Real orden de 29 de No
viembre último, y en vi.4a del in
forme del Ingeniero de minas del 
distrito, en virtud del reconocimien
to que practicó do la mina deno
minada «Fuente del Hígado», sita 
en término de Biel, registrada por 
D Cándido Conde, he acordado de
clarar fenecido el espediente de re
gistro de la espresadada mina.

Lo que be dispuesto se inserte 
en osle periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 4 
de Julio de 186L=Pedrede Na- 
vascués.

Ním. 847. 
I MOlZlG W iSotUS, .

Circular número 289.

MINAS.

Trascurrido el plazo prefijado á 
D. Martin Já'íCegui, para presen- 

1 lar en est<- Gdinuno de. provincia 
el papel de i i integro correspon- 
dieiile para < blrner la concesión 
de la mina de hi rio y cobre de
nominada «AbdPdhuilés sita en ter
mino de (.alema, y do conform - 
dad con lo que dispone el art. 64 
de la Ley de miauría vigente, he 
acordado declarar fenecido el es
pediente de registro de la repetida 
mina.

Lo que be. dispuesto se inserte 
en o.-le periódico oficial para que 
Ih'gue á conocimiento d d p iblico. 
Zaragoza 4 de Julio de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Nu m. 8i8.

Circular número $90.

M;NAS.

He acordado declarar fenecido 
el espediedle de regi-lro de la mi
na titulada «La Higiénica», sita en 
término de Biel, regi.-trada por 
D. (’ánd do Conde," de conformidad 
con lo dispuesto un la Real orden 
de ^9 de Noviembre ü'dimo; y lo 
irformado por el Ingeniero demt- 
nás del distrito, en virtud del re
conocimiento que praí^Só de la re
ferida mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento d< I público. Zaragoza 
4 de Julio de 1831.—Pedro de 
Návascués.

Nu m. 849.

Circular número 291.

MINAS.

Visto el informe del Ingeniero 
de minas del distrito, en virtud del 
reconocimiento q ie practicó de la 
mina nombrada «Fuénté tlul Estó
magO)/, sita ‘m lérmim» de Biel, re
gistrada por l). Cándido Conde, y 
de conformidad con lo dispíieslo en 
Real orden dé 19 de N >viembre 
del año úll'.mó, he acordado decla
rar fenecido el esp< diente de re
gistro de la espresada mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocimienlo del público. Zaragoza 
4 do J dio de 1831 .=Pedro do 
Navascués.

Nú m. 830.
Circular número 292.

MINAS.

De conformidad con lo dispues
to en el art. 64 de la ley do mi
nería vigente, he acordado declarar 
fenecido el espediente de registro 
do la mina titulada «La Bedui-

na», sita en término de.Fumbuena, 
registrada por I). Victoriano Eli
lac por no haber presentado este 
int'-résado el papel1 de reintegro 
que corresponde dentro del térmi
no que se le prefijó? para obtener 
la concesión ile 1.a espresada mina.

Lo que he dispuesto se instrle 
en este p riódico oficial pma co- 
iiocimiénlo del públicó. Zaragoza 
4 de Julio de 1861.—Pedro de 
Navascués.

Nu m. 831.

Circular número 293.

VINAS. ,

Resultando del informe del In
geniero de minas del distrito, que le 
mina de sulfato de cal nombrada 
«La Fortuna» sitúen término mu- 
nícrpal de Mequincnza, registrada 
por D. Manuel Ibarz y Ü. León 
Pardo, se halla comprendida dentro 
de la demarcación de la titulada 
Antonia, y teniendo esta derecho 
de prioridad, he acoidado declarar 
fenecido el espediente de la ref» r.da 
mina La Fortuna.

Lo quo he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 4 de 
Julio de 1861.— Pedro de Na
vascués.

Nu m. 832.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría.

Estado demostrativo de los cré
ditos de indt'mnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Zaragoza que con ar
reglo á la ley de 1.° de Agoste, 
Regla mentó de 17 de Octubre de 
18.¡1 y Real orden de 16 de 
Marzo de 1852, han sido reco
nocidos y mandados abonar pol
la Junta incluyéndose al efecto en 
certificaciones de liquidaciones del 
mes do Diciembre último.

Alea.

D. Ramón Blasco Leíante 6.582 
reales. 40 céntimos.

r.uesma.

D. Juan Ribo, cesionario de va
rios inlér^adÓs 60 032 rs.

Madrid 28 de Mayo de 1861. 
=V/ B.° El Presidente P. S, 
Heredia.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.

IMPRENTA

de Antonio G^Uifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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